SEÑORES

UNIDAD DE PROCEDIMIENTOS LEGALES DE TRANSITO

TRANSPORTE Y CARGA, DEL VICEMINISTERIO DE TRANSPORTE.

****, de treinta años de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, con Documento Único de Identidad número *****; propietario del vehículo placas P – ***, a quien se le ha impuesto la esquela número FU – nueve ***, por parte del Agente con Orden Numérico Institucional número *** (al parecer, debido a que en las copias de la esquela, no se ve muy bien el número), con fecha ** de ** de dos mil ***; A usted con todo respeto EXPONGO:

I-) Que el día *** de *** del presente año, me encontraba realizando diligencias en el Juzgado de Primera Instancia de ***, Departamento de ***, retirándome de referido Juzgado, a eso de las diez horas con diez minutos aproximadamente, pero cuando circulaba por la cuarta calle oriente frente a la casa número tres, mi vehículo se quedo sin combustible, lo anterior obedeció a que no funcionaba referido marcador; por tal motivo me dirigí a la gasolinera mas cercana, juntamente con el señor ***, quien me acompañaba en referido lugar, a comprar combustible para mi vehículo, pero me manifestaron que no me podían vender, si no llevaba un deposito especial y que ellos no tenían depósitos, por tal motivo nos dirigimos a la siguiente gasolinera que se encuentra a la entrada de ***, lugar donde me vendieron el combustible y me prestaron un recipiente para llevar el combustible (previo dejar un deposito de diez dólares de los Estados Unidos de América, por usar el recipiente); fue al regresar a donde había quedado mi vehículo, que me percate que me faltaban las dos placas, juntamente con los cuatro pernos que las sostenían y que me habían dejado una esquela de infracción en el para brisas del vehículo; 

II-) Que se desconoce si el agente que me impuso la infracción, pertenece a la División de Tránsito Terrestre de la PNC, debido a que no es posible identificar el puesto policial al que pertenece; que la esquela de infracción no ha sido llenada correctamente, en lo referente a al número de placa y el ONI, que debieron haber sido completados de derecha a izquierda y no como aparecen en referida esquela; que aun no se me ha comunicado oficialmente, la imposición de la esquela de infracción, debido a que esta no fue notificada legalmente;  

III-) Para probar los extremos del Presente Escrito de Inconformidad Presento:

PRUEBA INSTRUMENTAL:

a) Fotocopia de documento recibido por el Juzgado de Primera Instancia de **, Departamento de ***, el cual será presentado el día de la audiencia;

PRUEBA TESTIMONIAL:


***, quien es mayor de edad, empleado, del domicilio de Cuscatancingo, Departamento de San Salvador, con su Documento Único de Identidad número: ***.

Por todo lo anteriormente expuesto, a usted con todo respeto PIDO:
1. Me admita el presente escrito;

2. Sea anulada la esquela de infracción, impuesta a mi vehículo por ser un caso de fuerza mayor, el que provocó referida infracción y no de obstaculizar intencionalmente la vía pública, a la vez por contener muchas irregularidades referida esquela, basando mis pretensiones en los artículos 8, 11, 14 y 18 de la Constitución de la República; 42 inciso 5 y 43 del Código Civil; 116, 118 numeral 5, 119, 119-E de la Ley de Tránsito, Transporte y Carga;

3. Me sean entregadas las dos placas y los cuatro pernos, que me fueron decomisados.

Señalo para recibir citaciones y notificaciones tanto el testigo como mi persona en: ****.
San Salvador, a los ** días del mes de ** del año dos mil ***.

